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Guayaquil, abril 13 de 2006. 

Señores Accionistas de 

MASALMAR $. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con mis obligaciones estatutarias y con lo que dispone la 

Superintendencia de Compañías, pongo a su consideración el Balance General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Empresa, al 31 de diciembre de 

2005. 

Analizando la situación financiera vemos que ha mejorado notablemente, 

pues a diferencia de años anteriores, en éste obtuvimos utilidad, la misma que 

se distribuirá entre los empleados en su parte proporcional, como lo ordena la 

Ley, y la parte correspondiente a los Accionistas, servirá para capitalizar a la 

Empresa. 

   

     

     

  

SENCIA DE W 
SS” REGISTRO DE E) 

SOCIEDADES E % 
le 7 JUNO 
> é, Roddy Constante L. 

  

        
    

  

SAA


